
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de 2021. 

 

 

Rad. No. 005-2020-00356-00   

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 286 del C.G.P, se dispone 

corregir el auto que precede en el sentido de indicar que se señala la hora 
de las 10:00AM, del día 17 del mes de JUNIO del año 2021, para que tenga 
lugar la diligencia de interrogatorio, y no como allí se indicó. , 

 
El resto del proveído permanezca incólume.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO          

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 17 

Fijado hoy 16 de marzo de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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